
Constancia de secretaria. - 
A despacho del señor Juez, informándole que el Banco Serfinanza y Banco Mundo Mujer dieron 
respuesta al oficio No 371. Sírvase proveer. - Tuluá, junio 24 de 2022. 

  
  

ROMÁN CORREA BARBOSA 
Secretario. 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca  
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Circuito de Tuluá 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0676 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-002-2018-00197-00. 
EJECUTIVO C/S 

DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A.  
DEMANDADO: LUZ ALEYDA DAZA BARRERA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Junio Veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 
Se deja en conocimiento de la parte interesada los escritos procedentes de las 
siguientes entidades bancarias: BANCO SERFINANZA Y BANCO MUNDO MUJER en los 
cuales señalaron que la demandada no posee vínculos con dichas entidades 
financieras.  
 
Fco 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 
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Juez
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